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PARTE OFICIAL.

1.ª s e c c ió n .— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

Excmo. S r.: Considerando S. M. la 
Reina que el actual Consejo de Ultramar 
ha reemplazado al antiguo de Indias co
mo Supremo Cuerpo consultivo de Go
bierno, ha tenido á bien disponer, de con
formidad con lo manifestado por el Con
sejo de Sres. Ministros, que en lo suce
sivo los Gobernadores, Capitanes genera
les, Presidentes de las Audiencias, y de
más Autoridades superiores nombradas 
para U ltram ar, y que residan en la Pe
nínsula , presten ante el Consejo el debi
do juramento.

De Real órden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de Marzo de 1852 .= B ravo  Mu- 
rillo.==Sres. Ministros de la Guerra, Ha
cienda, y Marina.

Por comunicación del Gobernador Capitán 
general de la Isla de Cuba, fecha 14 de Fe
brero, se sabe que el 8 habia llegado á Nueva 
Orleans, conducido en el vapor de guerra de 
la Real armada el Colon, el Cónsul de S. M. 
en aquella plaza.

A la llegada del vapor fué el pabellón sa
ludado con 3 i cañonazos de la plaza, á cuyo 
saludo contestó el Colon en la forma conveni
da, habiendo desembarcado el Cónsul á las 
siete y media de la noche del mismo dia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

Subsecretaría. — Negociado 2.°

Como V. S. podrá ver por el adjunto 
prospecto, va á darse principio á la pu
blicación del Diccionario universal del de
recho español constituido en todos sus ramos, 
trabajo importante en que los individuos 
de todas las clases y profesiones del Es
tado, las corporaciones y las Autoridades 
tendrán una pauta segura á que arreglar 
sus procedimientos, tanto en la adminis
tración de los intereses y acciones par
ticulares, como en la gestión de los ne
gocios públicos.

Persuadida la Reina de la utilidad de 
esta obra y de los resultados ventajosos 
que debe producir su adquisición y uso, 
puesto que tiene por objeto divulgar el 
conocimiento de la legislación, ha tenido 
á bien m andar que todos los Ayunta
mientos de esa provincia que cuenten 
desde 100 vecinos en adelante se sus
criban al referido Diccionario, y que esta 
suscricion se haga extensiva con iguales 
condiciones á los Gobiernos de provincia, 
Diputaciones provinciales, y demás de
pendencias de este Ministerio, que debe
rán sufragar su coste de la consignación

para el m aterial; en la inteligencia de 
que el reconocido mérito de la obra, exa
minada préviamente por un delegado del 
Gobierno, y la conveniencia de tener re
unidas en un cuerpo en compendio las 
disposiciones de la superioridad en todos 
los ramos de la Administración pública 
y bajo un órden sistemático, son circuns
tancias que justifican este gasto, con el 
cual se ahorrarán otros muchos á las Au
toridades y corporaciones encargadas del 
cumplimiento y aplicación de las leyes y 
providencias gubernativas.

De Real órden lo digo á Y. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 15 de Mar
zo de 1852.=d3ertran de Lis.=Sr. Gober
nador de la provincia de.....

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina nuestra Señora, por decretos 
de 12 y 13 del actual, se ha dignado 
nombrar Caballero gran cruz de la Real 
3rden de Isabel la Católica á D. Juan 
Drument, catedrático de la universidad 
central; Comendador de número de la 
Real y distinguida Orden de Cárlos III, 
al de igual clase D. Dionisio Solís; y Co
mendador de la Real Orden de Isabel la 
Católica á D. Antonio Serrano , médicos 
todos de la Real Cámara,

La Reina nuestra Señora ha visto con agra
do las exposiciones que con motivo de los ú l
timos sucesos han dirigido por conducto de 
esta Secretaría el Ministro plenipotenciario de 
S. M. en Constantinopla D. Gerardo de Souza; 
el Cónsul general de España en Odessa Don 
Francisco Baquer y Rivas; el Cónsul en Ate
nas D. Manuel del Castillo; y los españoles 
residentes en Argel que á continuación se ex 
presan :

Diego Monjo , M. Lupiano Torre , M. Ta
ma r in ,  Fernando Cardona, Juan  Rosello, Es
teban Feliu, Esteban Alcántara , B. Molis, José 
María Lino, Joaquín Quesada , M. Monjo, P. Tu- 
d u ry ,  Luna, A. Miguel Boigues, Juan Feme
mos", José Pons, José García, Pascual Llopis, 
P. A. Boca, Hileras.

El encargado del consulado general de Es
paña en Tánger participa haberse cantado un 
solemne Te Deum  en la capilla de misioneros 
españoles por el feliz restablecimiento de S. M.'

MINISTERIO BE MARINA.

Comandancia general de Marina del apos
tadero de la Habana. =  Excmo. S r .= ^E l  Co
mandante del vapor de guerra  Colon en ofi
cio de 9 del actual,  fechado en New-Orleans, 
y que acabo de recibir por uno de los vapo
res americanos de la línea, me dice lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: Tan luego como salí de ese 
puerto en la tarde del 4 me dirigí al codillo 
S. O. de la sonda de la Tortuga, y habiéndolo 
tomado, hice rumbo á las bocas del Mississipí, 
donde recalé al amanecer del 7 , habiendo ex 
perimentado tiempos bonancibles del primer 
cuadrante y mar llana. La espesa niebla que 
se entabló á mi recalada no me permitió na
vegar sino á intervalos y con muy poca m á
qu ina ,  logrando ver la farola de la boca del E. 
como á las doce y media, y aguantándome 
sobre la máquina á la espera del práctico. 
La noche fué c e n a d a  de una neblina muy 
espesa, y hasta las siete de la mañana del 
siguiente dia 8 no me abordó el práctico, 

i  A las nueve nos pusimos en demanda de

las bocas de S. O., pasando la Barra á la una 
del dia; y continuamos con toda fuerza de m á 
quina rio arriba hasta las diez de la noche, 
que á causa de la mucha niebla dimos fondo: 
hasta las once de la mañana de hoy no fué po
sible seguir á New-Orleans. Verificándolo á 
esta hora, y recibiendo á bordo al poco tiempo 
un dependiente del Consulado de España fren
te al punto llamado Los Cuarteles, paramos la 
máquina, porque, según los informes que se 
me habían dado, era donde debia verificarse 
el saludo convenido entre nuestro Gobierno y 
el de los Estados-Unidos: habiendo dispuesto 
fuese un bote á tierra con un  guardia m ari
na, se le manifestó á este por un Oficial ame
ricano que el General Froigges habia dispues
to que la artillería se situase frente á los 
muelles del Gobierno, algo mas inmediata á la 
ciudad, por lo que continuamos hasta el in
dicado punto, parando sobre él la máquina, 
en cuyo momento rompió la batería americana 
un saludo de 3! cañonazos.

Aunque el saludo fué hecho al estar el va
por frente á la b a te r ía , y el número de caño
nazos excediese en mucho al de un saludo na
cional, la circunstancia de haberse efectuado 
sin tremolar la bandera dejaba un  vacío en 
el caso presente, en el que se trataba de una 
completa satisfacción; por loque dispuse m an
dar un Oficial á tierra con el encargo de que 
dijera al Jefe del punto que tomando yo como 
un  olvido involuntario el no haber largado la 
bandera española, era precisa circunstancia 
para que pudiera yo contestarlo el que se la 
viese tremolar en la bater ía , y que en este so
lo caso seria contestado el saludo tiro por tiro. 
Y temiendo yo que no tuviesen en el fuerte 
bandera española de guerra, dispuse á p re 
caución que el Oficial comisionado llevase una 
de este buque.

El resultado correspondió á mi previsión, 
porque el Jefe del punto manifestó á mi Oficial 
que no tenia bandera española, y aceptando la 
que yo le envié, fué inmediatamente arbolada: 
entonces fué contestado el saludo por el vapor 
de mi mando con otros 31 cañonazos, y sin 
mas bandera que la española de popa , lar
gando después de concluido la americana al 
tope de proa, la que no fué arriada hasta que 
lo verificó la batería con la española. Acto con
tinuo seguí mi derrota hasta estar frente á la 
ciudad, donde fondeé á las cuatro y media de 
la tarde. El Cónsul de España bajó después á 
tierra, y yo aguardo las noticias que mañana 
debe participarme, para obrar según ellas y al 
tenor de las instrucciones que tengo de V. E.

La prem ura con que escribo esta comuni
cación para aprovechar el vapor que sale para 
ese puerto no me permite anunciar á V. E. el 
numero de dias que nuestro Cónsul considere 
precisa mi permanencia en este punto.

Todo lo que tengo el honor de trasladar á 
V. E. para su debido conocimiento y anunciar
le que" ha merecido mi aprobación la conducta 
observada en este asunto por el Comandante 
del vapor de guerra Colon en todas sus partes 
y que desearé merezca también la superior 
de V. E.

Dios guarde á V. E. muchos años, liaban? 
y Febrero 14 de i8 ó 2 .= E .  S.^=José María d< 
Busti!ios.=Excmo. Sr. Ministro de Marina.

R e c t i f i c a c i ó n — En la Gaceta de anteayer 
14, póg. 1.a, col. 2.a, lín. 68, dice: «sujetos,)) 
y debe°decir «sujetas;» y en la col. 35, lí
nea 5.a de la misma página, dice en, v debo 
decir de.

E x p o s i c i o n e s  a S. M.

Capitanía general de Canarias. =  Señora: 
En medio de este Océano que ostenta la mag
nificencia de la nación españo la , con tanto 
mayor orgullo cuanto que V. M. es Reina y 
Señora de ella, poseídos de júbilo y henchi
dos nuestros corazones do alegría,  anhelába
mos recibir la plausible nueva de que, resta
blecida V- M. después de su feliz alumbra
miento, se habia presentado á sn pueblo oyen
do las mas fervientes aclamaciones de general

entusiasmo por el nuevo tim bre de madre, 
símbolo de paz y ventura que inmortalizaba 
vuestro augusto nombre y colmaba las espe
ranzas de lodos los españoles, consolándonos 
ssta idea, ya que lejos de V. M. no podíamos 
participar personalmente de tan grandioso es
pectáculo. Mas el genio del mal ha turbado 
nuestro placer, tornándole en inexplicable 
consternación y doloroso asombro con la noti
cia del execrable atentado que en la inviola
ble persona de V. M. cometió el dia 2 de Fe
brero dentro del regio alcázar la sacrilega 
mano de un apóstata feroz y desalmado.

Al contemplar, Señora, tan horrenda mal
dad, no es dado encontrar palabras para ex
presar fielmente los sentimientos de dolor ó 
indignación que han agitado nuestro ánimo, 
ni el mas abundante llanto de lágrimas des
prendidas del corazón alcanzaría á expresar  
la honda pena de que nos hallamos poseídos, 
si bien nos consuela que el brazo del Altísimo, 
que estorbó penetrase en las entrañas de V. M. 
el puñal asesino , se dignara también salvar 
su preciosísima vida y devolverle en breve la 
salud, cual fervientemente lo hemos suplicado 
á la divina Piedad en las rogativas públicas 
celebradas durante tres dias consecutivos, an
siando ahora ver cumplidos nuestros votos 
con el restablecimiento de V. M. para en tre 
garnos á las demostraciones de regocijo y ge
neral contento que merece la regia munificen
cia de Y. M., atenta siempre á prodigar m er
cedes á sus súbditos, que la adoran.

Tanto yo, Señora, como las demás clases 
militares de estas Islas que en los momentos 
de combate hemos tenido por gloriosa enseña 
el nombre idolatrado de V. M ., cuya invoca
ción nos ha hecho a rros tra r  mil y mas veces 
los mayores peligros y ofrecer gustosos la v i
da por conservar vuestros sagrados derechos, 
penetrados hoy de intenso pesar por el moti
vo tristísimo que lamenta la nación entera, 
elevamos la voz á los piés del Trono nara rei
te ra r  los testimonios de lealtad y adhesión á 
Y. M ., tributándole el mas sincero homenage 
de amor y el sentimiento de la mas generosa 
y santa indignación contra el abominable in 
tento de arreba tarnos nuestra Soberana , á 
cuyos Reales piés presentamos en este instan
te , no solo el ofrecimiento de toda la sangre 
que circula por nuestras venas, y que d e r ra 
maríamos gustosos en su defensa, sino la ma
nifestación (le nuestra amarga p ena ,  como el 
único lenitivo capaz de mitigar ese profundo 
duelo que oprime á la noble y generosa na
ción española.

Dígnese pues V. M. recibir con su acos
tum brada benovolencia estas demostraciones 
de puro y acendrado afecto, nacidas de lo 
mas íntimo de nuestro pecho, ínterin  queda
mos rogando á la divina Providencia por el 
completo restablecimiento de Y. M.

Santa Cruz de Tenerife 15 de Febrero de 
185 2 .= S e ñ o ra .= A  L. R. P. de V. M .= A nto -  
nio Ordoñez.

Señora: El cabildo catedral de la santa 
iglesia de Santander ha sabido con la mas ju s 
ta indignación y profundo dolor el sorpren
dente horrible atentado cometido por una ma
no aleve contra la preciosa existencia de Y. M.

Pero, Señora, la divina Providencia, escu
dando á V. M. con visible protección, ha sal
vado su interesante vida del inminente peli
gro en que el perverso regicida la constitu
yera con su abominable conato, cuya consuma
ción nefanda habría concluido de desgarrar  el 
consternado corazón le todos los leales espa
ñoles, entusiastas con sobrado motivo de su 
bondadosa Reina.

Quiera el Cielo, Señora, oir propicio los 
ardientes votos que le dirige este cabildo en 
obsequio de su amada Soberana, deseando con 
avidez religiosa que la salud im portantísima 
de V. M. obtenga el mas pronto y completo 
restablecimiento para consuelo de su augusta 
familia y el de toda esta atribu lada Monar
quía.

Dios nuestro Señor conceda con su miseri-



cordia esta satisfacción tan  deseada á ia siem 
pre fiel y católica nación española.

Santander  7 de Febrero de 4 8 5 2 .= S eñ o -  
r a . = A  L. R. P. de V. M. =  Manuel Fernandez 
de los R íos, deán; Bruno Aparicio dé Gu'zman, 
canónigo magistral; Pedro del Piñal,  secre
tario.

Señora: Este cabildo catedral ha sabido con 
horror el cr im en, inaudito en esta Monarquía, 
cometido contra la sagrada persona de M., 
y vuelto del estupor que le ha causado se ha i 
apresurado a dar gracias á Dios por haber l i -  | 
brado á V. M. del golpe que una mano aleve j 
le asestó, y á rogarle que conceda á V. M. un | 
feliz y pronto restablecimiento de la herida j 
que sufrió.

A este fin , do acuerdo con su prelado, ce
lebró en el dia de ayer un solemne oficio de 
rogativas, con exposición de la divina M a ges
tad ,  en e&la santa iglesia, con asistencia del 
mismo, de las comunidades eclesiásticas, de 
las Autoridades y de este Ayuntamiento, á 
quienes convidó para esto efecto, y previno á 
sus Presidentes que en el sacrificio de la misa 
dijesen Ja colecta hasta el completo restable
cimiento de V. M. i

El cabildo además continuará dirigiendo I 
sus incesantes oraciones al Señor, á fin deque  
corone sus deseos y oiga sus súplicas para la , 
conservación de la preciosa vida de \  . M., tan j 
cara para todos los verdaderos corazones es- i 
pañoles.

Gerona 9 de Febrero de ,l8 5 2 .=  S eñ o ra ,=
A L. R. P. de V. M. =  Martiu Matute, Braulio 
López de Lambiche. Manuel Hu rl ado ,  Juan José 
Perez.

Señora: Las Autoridades civil, judicial, 
eclesiástica y militar de esta villa y demás 
personas que suscriben, á i,. R. P. de V. M., 
con ‘ia mas profunda < onsideracion, exponen 
que un sentimiento de doloroso sorpresa pre
ocupó sus ánimos al enterarse del criminal 
atentado que en tanto peligro puso la preciosa 
vida de V. M. en la tarde del 2 de Febrero.
La indignación, Señora, sucedió á la sorpre
sa , porque se crcia imposible que un español 
V sacerdote atentase de una manera tan aleve 
contra una Señora que era Madre, y contra 
una Reina que adoran Jos pueblos; y esto 
precisamente en los momentos mismos en que 
V. M,, llena de la mas ilimitada confianza, se , 
preparaba ó presentarse á sus súbditos con ¡ 
la augusta Princesa heredera del Trono 
de V. M.

Pero la Providencia, Señora, que puede 
mas que el golpe del puñal asesino, velaba 
por la conservación de V. M., y burló los ini
cuos planes de ese monstruo que tan amargo 
dolor ha derramado en el corazón de Y. M. y 
de todos ios españoles.

Los que suscriben, por sí y como fieles 
intérpretes de la lealtad de estos habitantes, 
faltarían á su deber y á su conciencia si no se 
apresuraran á protestar de la manera mas ( 
solemne contra ese acto de impia barbarie, 
que aspiró en su delirio á quebrantar los só
lidos cimientos de nuestra Monarquía: se fal
tarían á sí mismos si no se dispensasen la 
honra de significar á V. M. la expresión de 
los leales sentimientos que los animan y la 
sinceridad de Jos fervientes votos que en pú
blicas rogativas dirigen al Eterno para que 
un pronto y feliz restablecimiento asegure la 
importante vida de V. M., conservándose así 
la paz y tranquilidad del Trono que con tanta 
gloria ocupa V. M.

Dígnese Y. M. acoger estos sentimientos 
con su natural benevolencia , aceptándolos 
como un humilde y respetuoso tributo de ad 
hesión que ofrecen á V. M., por cuya vida 
ruegan á Dios sin cesar.

Lora del Rio 12 de Febrero de 1852.=Se- 
ño ra .=A  L. R. P. de V. M .= E l  Alcalde cons
titucional: el Juez de primera instancia, José 
María Sánchez ; Manuel del Pozo; el Coman
dante de a rm a s ,  Rafael Santiago; Antonio 
García y hiñan : el Prior y Vicario, Cristóbal 
Nuñez: el Administrador del Sermo. Sr. In 
fante D. Francisco, Pablo Marcos y Re fojos; 
el Administrador de Rentas, Eusebio Bravo; 
el Promotor fiscal, Francisco Aicaraz; Juan 
Antonio Rojas, regidor; Juan Hierro, regidor; 
Nicolás Casaus, regidor; José Garbullo, regi
dor; Juan Carlos del Pozo, secretario do Ayun
tamiento ; Pedro López, escribano del juzga
do; Juan del Valle, presbítero; José Rodero, 
presbítero; Francisco Rojas , presbítero; Ma
nuel Sánchez, presbítero; Juan Antonio Ro
dríguez, presbítero; Antonio Quiros, presbí
tero; Clemente Ramírez, presbítero; Francisco 
Romero, presbítero; José Félix Naranjos, pres
bítero ; Bartolomé A n ta ro , presbítero; José 
María Domínguez , presbítero ; doctor José 
Montalvo, presbítero, teniente vicario; Geró
nimo González, presbítero; Manuel Moñoz, 
presbítero; Sebastian García, abogada y pro
pietario; Alonso Naranjo y León, sacristán; 
José de Caballos, abogado y propietario; José ¡ 
Lledó ; Juan Rodrigo Quintan illa , propietario; 
Marcelino Harona, abogado y propietario; Alón- | 
so Garballo, procurador; Juan Lopera, sacris
tá n ;  Francisco Caballos, propietario; Manuel | 
Rabé, procurador del juzgado: el Administra- I 
dor de consumos, Antonio Rey y Maldonado.

S eñora : Eí cabildo de vuestra santa igle
sia de T ortosa . con la debida veneración y 1

respeto, acude esta véz á L. R. P. dé»"Y* M.
con el fin de manifestarle el acerbo dolor y 
sentimiento que le ha causado el horrible 
atentado cometido contra la sagrada persona 
de V. M. Este cabildo, Señora, se halla cons
ternado hasta el extremo, y la pena y aflic
ción tiene sumergido su corazón en la mas 
profunda amargura por tan atroz delito. 
desconoce, Señora, vuestro cabildo la impor
tancia y trascendencia del acto criminal diri
gido contra la augusta persona de V. M. por 
el traidor, perverso, infame y desnaturaliza
do apóstala; y por lo mismo, luego de reci
bida tan infausta noticia , postrado sumisa
mente á lus pies del altar, ha suplicado con 
toda ia efusión de su espíritu a Dios de las 
misericordias pública y privadamente para 
impetrar el pronto restablecimiento de V. M., 
no quedándole en situación tan crítica y ape
sarada otro lenitivo que la confianza de^ que 
su divina Magestad escuchará sus .humildes 
ruegos. Así lo espera confiadamente vuestro 
cabildo, Señora, pues que las preces que d i
rige al Cielo no cesarán hasta el total resta
blecimiento de V. M.

Estos son, Señora, los deseos y los verda
deros sentimientos de vuestros súbditos capi
tulares de la santa iglesia de Tortosa en medio 
de Ja pena y dolor que les aflige.

El Señor guarde la preciosa vida de V. M., 
de la Princesa Doña María Isabel y de toda la 
Real Familia felices y dilatados años.

Tortosa v sala capitular á 9 de Febrero 
de 1852.== Señora. =  A L. R. P. de V. M . =  
El cabildo de vuestra santa iglesia, Vicente 
López , Joaquín Olivan, Valentín García, Ra
món Aíladili, Juan Pages, Ramón Mañero, 
Manuel García, Angelo Sancho.

Señora: El Diputado por Laguardia que 
abajo firma, ausente de Madrid cuando los 
Representantes de la nación elevaron á Y. M. 
en eí 2 de este mes la expresión de sus sen
timientos de lealtad y amor con motivo del 
nefando atentado que quiso cubrir  de espan
to aquel dia destinado á la mas alta celebri
dad que pudiera ostentarse en España, cum 
ple, Señora, nn deber muy grato manifestán
dose enteramente identificado con e l los , con 
tanto mas placer y confianza, cuanto ya la 
Providencia ha demostrado, salvando á V. M. 
tan prodigiosamente, haber tomado bajo de su 
especial protección á esta nación generosa y 
siempre fiel á los principios monárquicos que 
orofesa y reconoce como base indispensable 
ie su prosperidad, viéndolos personificados en 
V. M., la augusta Princesa y Real familia.

El exponente, Señora, ha participado de 
todas las sensaciones dolorosas que causó tan 
criminal tentativa, y toma ahora la parte mas 
cumplida en el júbilo universal que ha pro
ducido el feliz restablecimiento de V. M., y en 
lodos las esperanzas que la conservación de 
V. R. Persona inspira en el porvenir del pue
do español, de este pueblo, Señora, que está 
cubriendo la sombra maléfica de un  ser abo
minable con las demostraciones más sinceras, 
mas enérgicas y mas expresivas que pudie
ran concebirse en el mundo del respeto y 
culto monárquico que rinde á süs Reyes, y 
de los inexplicables afectos y veneración pro
funda que ha consagrado siempre á la excelsa 
Soberana que hace en el dia las d e l i c i a s te  
la sociedad española, que tiene la dicha de 
marchar con la Real Persona de V. M. á  la fe
licidad que el Cielo la ofrece por su medio.

Dígnese V. M. admitir benévola los leales 
sentimientos que con tal motivo se atreve á  
elevar á V. M. vuestro fiel súbdito, que ruega 
al Cíelo conserve la preciosa vida de V. M. los 
muchos años que esta Monarquía necesita.

Vitoria 26 de Febrero de 18 5 2 .=S eñora .=  
A L. R. P. de V. M.=Blas López.

Señora: El Gobernador civil de la provin
cia de G ranada, el Consejo provincial,  Secre
tario, los Jefes de Hacienda y demás emplea
dos de dicho Gobierno corren hoy presurosos 
á los piés del Trono de Y. M., afectados por el 
mas profundo dolor, á manifestar de nuevo 
sus respetuosos sentimientos de lealtad con 
motivo del inaudito desacato y horroroso aten
tado cometido en la augusta y sagrada perso
na de V. M. A falta de expresiones con que 
pintar la viva emoción que han experimenta
do ai saber el infausto acontecimiento que mo
tiva la aflicción y desconsuelo de la nación es
pañola , solo pueden execrar el crimen come
tido por un iluso ó mal aconsejado, y atesti
guar á V. Ity. ia firme decisión que les impele 
á renovar sus juramentos de fidelidad y adhe
sión hácia su Real persona, procurando de 
esta manera borrar,  si posible es, el agravio 
que recaería sobre los españoles si con pres
teza y enérgicamente no rechazaren todos una 
mancha que por fortuna viene ya desmentida 
hace muchos siglos por su proverbial fidelidad.

Dígnese pues V. M. acoger con la benevo
lencia propia de la mejor de las Reinas los 
votos de sus leales súbditos, añadiendo de 
este modo un timbre mas á las bondades con 
que distingue su feliz reinado, y este será el 
mas alto premio que pudieran esperar de su 
maternal solicitud, los que dirigen al Cielo sus 
humildes y fervientes súplicas" por la intere
sante salud de Y. M , cuya vida guarde el 
Todopoderoso para bien detesta Monarquía. 

Granada 5 de Febrero de 1852.=^Señora.=

A L. R. P. de V. M .= E l  Gobernador, Joaquín 
del Rey; el Vicepresidente, José de Toledo; 
Salvador Rodríguez Aumente, Manuel Villa- 
rea l , José Marin; el Secretario, Agustín Asen- 
jo; Francisco de Paula Monesterio, Adminis
trador de Indirectas; José María Díaz Adriaen- 
sens: el Oficial primero del Consejo, Pedro 
Llórente; F. do la Casa, Eladio López, Manuel 
Andrés de Dampierre, Juan Diaz Martin, el 
Administrador de Directas, José Torres; el 
Inspector primero de Directas, Andrés Pul
guera; el Tesorero de Hacienda pública, Si
món del Palacio; el Inspector primero de In
directas, José María Perez Gossio; Antonio Vi
cente Herrero, Rafael S turla ,  José Rodríguez; 
el Comisario de seguridad pública del p r im er  
distrito , José Muñoz C am sobre; Francisco 
Vesllues; el Secretario del g o b ie rn o ,  José 
Sánchez Villanueva y Palacios; el Oficial p r i 
mero, Francizco de Paula Berdejo; Salvador 
Bravo y Ulloa, Rafael Rada, Antonio Guzman 
y Cabrera; el Contador de Hacienda pública, 
Ginés de liaro; el Inspector primero de Direc
tas, José Dufóo; el Inspector tercero de Di
rectas, Manuel Beladiez; el Inspector segundo 
de Indirectas, Rafael Tentor; ei Administra
dor recaudador principal de los ramos de Go
bernación, Miguel de Zayas; Antonio Flores, 
Juan Perez y Funes, Antonio García Oca ña, Sal
vador de ios Reyes, José Talens de la Ri va, Miguel 
Perez y Cárdenas, Vicente Talens, José Gon
zález Árin, Manuel Sánchez del Aguila, Caye
tano Zappina, Manuel de Rojas, Federico Gon
zález, José Muñoz Aceituno, Ramón Fernandez 
HermosiIJa, Antonio María González y Yilches, 
Diego Reventós, Bernardo Perez Casanova, Ma
nuel Muñoz, José Puer ta ,  Manuel González 
Arévalo, Pablo Huertos, Pió García Irisarri,  
Manuel Moreno González, Juan  Cañas, F ran
cisco de Paula Ortega, Hipólito Mejía, Juan 
Gabriel Perez, José Jiménez y Martínez, Bar
tolomé Goldoni, José García Paris, Ramón Ro- 
vira y Teruel, Manuel Devalque, José F ran
cisco de Luque, Manuel López Argalta, Manuel 
Nogales Delicado, José Alvarez de Sotomayor, 
Manuel Diaz, José Pavés, Juan  Manuel Talasae, 
Dionisio Estéban, Pedro García, Miguel de las 
Quintas, Manuel de las Quintas, Miguel Villar, 
Manuel de Castro, Isidoro Sabarriego, Rafael 
Esquem bu, José Golfantes; el in terventor del 
matadero, Quintín Romero; el visitador de 
puertas ,  Simón Diez; Félix Marcos Platero, 
Juan San Martin, Joaquín Sánchez, José Por
tero, Felipe Izaguirre, Miguel Galban y Villa- 
nueva, Miguel de Zayas, Juan  Antonio Maes
tre, Pablo Angel, Salvador Jiménez, Francisco 
Rodríguez; el teniente-visitador, Manuel Ca
bello; Manuel León y Barradas, José Lebi, R a
fael Trillo y Figueroa , Francisco Morasa, Lo
renzo de Prados s José P iqueras ,  José Maria 
Galban y Villanueva, Francisco de P. Ante- 
quera, José Nestares de Mendoza, José Antelo, 
Maximiano Angel, José Góngora, Bonifacio Gó
mez.

Señora: El Gobierno, la Diputación y Con
sejo de esta provincia, el juzgado de prim era 
instancia de la capital y demás corporaciones 
y dependencias residentes en la misma falta
rían á lo que deben á V. M. como su Reina y 
Señora si á la vista del execrable atentado 
cometido contra su augusta Persona no lleva
sen hasta las gradas del Trono la expresión 
de su am argura y el eco de la profunda in 
dignación que ese fatal acontecimiento ha pro
ducido entre estos leales habitantes.

A fuer de españoles quisieran ver a r ran 
cada y reducida á cenizas esa página, horrible
mente manchada, de la historia de su pais: 
idólatras de sus Reyes y admiradores de las 
eminentes v irtudes que V. M. posee, sacrifi
carían  gustosos, no solo sus fortunas, sino 
hasta sus vidas, si con ellas lograsen mitigar 
los padecimientos de V. M. y devolverla ins- 
táneamente la salud y la dicha de que gozaba.

El Todopoderoso que, salvando á V. M. de 
tan inminente peligro, ha velado por la suerte 
de esta nación desventurada, no desoirá las 
fervorosas súplicas que en estos momentos se 
le dirigen por todo el ámbito de la Monarquía; 
no se confundirá por su tibieza en ese clamor 
general el sentido acento de los habitantes de 
la provincia de Zamora.

Dígnese V. M. aceptar el homenaje que por 
nuestro conducto tr ibu tan  hoy á su excelsa 
Soberana, y adm itir  en caso necesario la sin
cera ofrenda de sus humildes y contristados 
corazones.

Zamora o de Febrero de 1 8 5 2 .= S e ñ o ra .=  
A L. R. P. de V. M .=E! Gobernador, Genaro 
A las ; el Secretario, Joaquín Alonso y Muñoz; 
el Oficial primero, Ramón Rey Gallego; el Ofi
cial segundo primero, Fernando Castáñon; el 
Oficial segundo segundo, José Emilio de S a n 
tos; el Oficial tercero primero, Manuel More
n o ; el Oficial tercero segundo, Juan Herrero; 
el Oficial tercero tercero^ Félix María Travado 
Fernandez de Landa; el Oficial primero del 
Consejo, Francisco Buron; el Oficial segundo 
del Consejo, Raimundo Martínez de Yeiaseo; 
Auxiliar  de cuentas, Julián Olascoaga; A ux i
liar de cuentas, Lorenzo Torices; Auxiliar de 
cuentas, Evaristo Morilla; el Recaudador A d
ministrador, Santiago Arias; el Oficial de be
neficencia, Eduardo Molina Martel; por sí y 
como encargado de los demás Sres. Diputados 
ausentes, el Diputado provincial Tomás Calvo; 
el Diputado provincial,  Ramón Ruiz del Ar
bol. La comisión provincial de instrucción p r i 
m aria,  Bernardino Fernandez Grande, decano;

Tomás Calvo, vocal Diputado; Antonio Gon
zález Benito, vocal eclesiástico; Ildefonso Ave- 
diilo; el Inspec tor ,  Faustino Merás; el Secre
tario, Juan  Mateos. Consejo provincial.  = E l  
Consejero, Matías Gómez de Villaboa; el Con
sejero supernumerario, Florencio Parra; el Se
cretario del Consejo, Félix María Travado Fer- 

| nandez de Landa; el Administrador de direc
tas, Mariano Torregrosa; el Inspector primero, 
Ramón Gil de Sola: el Inspector segundo, José 
de Qrbegozo; el inspector tercero, Bernardo 
Torres del Riego; el Oficial primero, Bernardo 
Honderos de Valencia; el Oficial segundo, N i- 
casio Zamora; ei Oficial tercero, Ecequiei Diaz 
Agero; el Oficial c u a r to , Ricardo Gutiérrez 
Fierro; e! Oficial quinto, Juan  Fernandez Elias; 
el Agente de la Administración , Juan  Martin 
Cid; A uxiliar  de directas, Tomás González; el 
Agente de la Administración, Juan  Uria Val- 
dés. La Jun ta  inspectora del Instituto. =**El 
Vicepresidente, Fermín Ladrón de Cegama; 
Gerónimo Fernandez, Tomás Calvo, Ildefonso 
Avedilio, Florencio Parra , Bartolomé Moran 
Pinto; el Secretario, Juan  Mateos. Comisión de 
monumentos históricos y artísticos, =  Geróni
mo F e rn a n d e z , Tomás Calvo, Nicolás Moral, 
Juan  Arribas, Manuel Gago Roperuelos; el Ad
m inistrador de loterías, Gabriel de Prada; el 
Administrador de indirectas y estancadas, 
Gregorio Martin Fernandez; el Inspector p r i
mero , Rafael Losada ; ei Inspector segundo, 
Francisco Arenzana; el Guarda almacén, F ran 
cisco María Rodríguez; el Oficial prim ero,  Be
nito Vicente Garcés; el Oficial segundo, Seve-  
riano Buron; el Fiel, Francisco Fernandez de 
Gordo va; el A uxiliar  de estancadas, José Gar
rido; eí Fiel del alfolí, Gerónimo de Azpiazo: 
el In terventor de Puertas, Victorio Cea B er-  
mudez; ei Contador de Hacienda pública, Luis 
de O l iv e ; el Oficial primero de Contaduría, 
Angel de Castro Figueroa; el Oficial segundo, 
Juan  Címbrelo de Rambanel; el Oficial terce
ro, Antonio Sahagun; el Oficial cuarto, Fede
rico Martínez de la Riva. Subdelegacion de 
Rentas.— El Asesor, Sergio Rodríguez; el Abo
gado fiscal, Lázaro Alonso Montero; el Escri
bano, Angel Bustamante. Colegio de aboga- 
dos.=D ecano , José Perez Gorjon; José Losada, 
Andrés Rodríguez Calamista, Pedro Palmero, 
Diego Calvo, Ramón Ruiz del Arbol, Ildefonso 
Avedilio , Hermenegildo Estevez, Sergio Rodrí
guez, Juan  de Teresa Nougaro, Matías Gómez 
de Villaboa, Antonio Martin Salcedo, Ramón 
Montero, Jacobo Martin Brahones, Manuel Gago 
Roperuelos, Bartolomé Moran P r ie to , Angel 
Bustamante. (Siguen numerosas firmas.)

Señora: A L. R. P. de V. M. las preladas 
de los conventos de religiosas de esta ciudad 
de Sevilla, por sí y á nombre de sus com u
nidades, hacen presente á V. M. la ju s ta  y 
debida parte que han tomado en el lastimoso 
acontecimiento contra su augusta Persona.

Al herir nuestros oidos tan  lastimoso he
cho, nuestros corazones se llenaron de inde
cible am argura  con afectos de am or y compa
sión , y en seguida, postradas en tierra  y ba
ñadas en lágrim as,  empezamos preces y ora
ciones á la Magestad Divina, suplicando conser
vase la importante vida de V. M. como nuestra  
Reina amada, Señora y Madre d é la s  religiosas. 
Seguimos en estos ejercicios por dia y noche 
hasta tener el consuelo, que con ansiedad es
peramos, de la total salud y restablecimiento 
de V. M., cuya importante vida guarde Dios 
nuestro Señor dilatados años para  nuestro  
consuelo y de todos sus súbditos.

Febrero 8 de 1 8 5 2 . = A L. R. P. de V. M.=±* 
Convento de Santa Clara, Sor María de la 
Concepción Matilde, Abadesa ; convento de 
nuestra Señora de la Encarnación, Sor María 
de la Salud Blazquez, A badesa; convento de 
las Teresas, Teresa y Sor Alberto, Priora; con
vento de Madre de Dios, Sor Clemencia de 
Santa G ertrud is ,  Priora; convento de Merce
narias Descalzas de San José, Sor Francisca 
de Paula del Santísimo Sacramento, Comen
dadora; convento de Santa María de Jesús, 
Sor Salvadora de Santa María, Abadesa; con 
vento de San Leandro, Sor María del Amparo 
López, Abadesa; convento de Santa María de 
los Reyes, Sor de la Concepción de la San tí
sima Trin idad; convento de Santa Paula , Sor 
María Saturnina Góm ez, Priora ; convento de 
nuestra Señora del Socorro, Sor Manuela Be- 
mal de San José, Presidenta; convento de 
nuestra Señora Santa Maria de las Dueñas, 
María de los Reyes Morales Gallegos, Abadesa; 
convento de Santa Inés ,  Sor María Gertrudis 
Romero, Abadesa; convento del F'spíritu San
to, Sor María de San Ildefonso, Priora; con
vento de la Purísima Concepción, jun to  á San 
Juan , Sor María de la Presentación Jaén, Aba
desa ; convento de Mínimas, Sor Francisca 
Ja viera de la Purificación, Rectora; convento 
de Capuchinas, Sor María Verónica Freiré, 
Abadesa; convento de Santa A na, Sor María 
de la Soledad, Priora; monasterio de San Cle
mente , Sor Ramona A riza ,  Abadesa; conven
to de Santa Maria la Real, Sor María de la 
Purificación Librero, Priora ; convento de la 
Asunción de nuestra Señora, Sor María de la 
Merced del Castillo, Comendadora.

Señora: La Providencia ha velado muy de 
cerca por V. M. y ha salvado la Monarquía en 
el borde del abismo en que quiso sumirla un  
puñal alevoso y parricida.

La España entera se regocijaria al sa ludar



ilesa á la augusta persona de V. M. si no pen
sara en otra herida mas profunda y menos fácil 
de cicatrizar, la que en vuestro corazón de Reina 
y de Madre habrá causado el ver que entre 
vuestros súbditos hubiese uno solo capaz de 
tal atentado. {

Mas ya no existe , Señora, ya tío hay sino 
españoles deseosos de poder borrar con su san 
gre hasta el recuerdo de lo pasado.

Oiga V. M. las unánimes protestas de lodos 
los súbditos agrupados alrededor del solio, y 
vea también V. M. entre  ellos al cuerpo uni
versitario de Barcelona, cuyos individuos todos 
ratifican los sentimientos de lealtad que luego 
de recibida la infausta nueva se apresuraron  
á elevar al Gobierno de V. M. por conducto de 
gu Jefe.

Barcelona 11 de Febrero de 1 8 5 2 .= S e ñ o r o .=  
A L. R. P. de V. M.—Manuel Antonio Collado, 
Redor; Pedro Yielu; el decano de ju r isp ru d en 
cia, Ramón Roig y Rey; el decano interino de 
medicina, Antonio Mayner; el decano de farma
cia, Tomas Balvey; el Director del instituto, José 
Marti y Pradell; Juan Bautista Foix, Francisco 
de Paula Folch; Francisco Javier Bajiís, Juan 
Cortado, Jusé Ortega, Vicente Rius y Roca, 
José Simón Rubí, Francisco P erm anyen , Pa
blo Meslre, Pablo Ramón Fornells, Juan  Gaii, 
Presbítero; José Bonet, Antonio Cipriano Cos
ta, Antonio Bergnes de las Casas, José Anto
nio Balcell, Jacinto Diaz, presbítero; Ramón 
Martí de Lisala, Manuel Duran y Ras, Juan 
Agell, José Trovech, José Rosa, José Armenter, 
Francisco Carbonell, Antonio Sánchez, Co
mendador; Javier Llorens y Barba , Ramón 
Avellana, José Llausás, Faustino Pineda, An
tonio Mendoza, Wenceslao Picas, Joaquín Bo
ne t ,  Felipe Verges y Vermanyer, Juan  José 
Anzizu, Raimundo Fors y Gornel, Ramón Fer- 
rer y Garcés, Cipriano de Uribarri, José Oriol 
y Bernadet, Juan Lanllelis, Cárlos de Silosin, 
Joaquín Esplugat y Sicart, Joaquín María San- 
romá, Francisco Juanich, Francisco Perez, Ma
riano González de Seimano, Joaquín Roca y 
Cimet, Bibliotecario mayor en nombre propio 
y en representación de todos los empleados de 
la biblioteca; Agustín  Yañez, José Luis Pons, 
José Alevany, Manuel Milán y Fontanel, Anto
nio Prats  y Rodríguez, Juan Magaz, Pedro Co~ 
dina, Félix María Falguera, Laureano Figuero- 
l a , José Seco Baldor, Joaquín P u ! , Francisco 
Bagilo y Moiins, Secretario general; Tiburcio 
Balmaseda , Oficial primero ; Ignacio María 
Bueno, id. segundo; Francisco Pascual, escri
biente primero; Juan P l á , id. segundo; F ran
cisco Javier Cots, Agustín Yañez, id. cuarto; 
Ventura Vidal, Depositario, y en representa
ción de los empleados de la Depositaría y Ad
ministración; Francisco Solans, portero de la 
secretaría general; Juan Freixas, Pablo Martí, 
Estéban Vidal y Auté, José A ralis, Pedro Pla
nas y Moreno; por no saber firmar José Cal
zada, Victoriano Roces" por José Regrcseus, el 
alumno externo Francisco González; el alum 
no in te rno ,  José Fons; Jacinto Molins Ja rd i
nero, Antonio Nicolau, José de Setamendi y de 
Manjarrés, Rafael María Piyals y Cárdenas, 
José Ay uso, Victoriano Roces, Cayetano May- 
mi, Jaime Vidal, José de los Albitos, Nicolás 
de Arce, Estéban Viñolas, Feliciano Cabezas, 
Juan  Paris, Mateo Sunges, Cárlos Calleja, Jo
sé Morera.

Señora: El Obispo de Canarias, acercándose 
al Trono de V. M. por medio de este escrito, 
respetuosamente y con el corazón traspasado 
del mas profundo dolor expone: que al reci
b i r  el dia 16 de este mes la fatal noticia del 
horrible atentado cometido contra la sagrada 
persona de V. M. en vuestro mismo Real Pa
lacio y al salir de un acto religioso en que ,  á 
imitación de la Santísima Virgen, ofrecisteis 
ante el trono de la divinidad el suspirado f ru 
to de vuestras Reales entrañas, los corazones 
de todos estos fieles súbditos de V. M. de la 
Real ciudad de las Palmas se han cubierto de 
horror ;  y no dudo sucederá lo propio en to
dos los pueblos) de esta mi diócesis luego que 
llegue á ellos tan  infausta noticia. Un luto ge
neral y un desconsuelo inexplicable se hubie
ra apoderado del clero y pueblo si el crimen 
proyectado hubiese llegado á su complemento, 
y un  trastorno total de la monarquía proba
blemente hubiera sucedido al estado de orden 
y de tranquilidad de que disfrutamos.

El clero y el pueblo de esta mi diócesis 
dirigiremos fervorosas oraciones al Dios Om
nipotente, por quien reinan los Reyes de la 
t ie rra ,  para que dé la salud completa y pro
longue ios dias de vuestra preciosa vida.

En el mismo dia en que recibimos la fata^ 
noticia, que fué el 16 de este mes, mandé se 
hiciesen rogativas públicas en esta catedral

?ara im petrar  el perfecto restablecimiento de 
’. M ,, y continuarán hasta el domingo p róx i

mo, en  que se cantará una misa solemne con 
Te Deum en acción de gracias por haberse 
dignado el Señor preservar  de una muerte 
cruel é inminente á V. M., y continuarán  las 
preces pro infirmis en todas las misas solem
nes y rezadas que se celebren por los sacer
dotes de esta diócesis hasta que tengamos la 
apreciable noticia del total y perfecto resta
blecimiento de V. M.

Dignaos, Señora, recibir los obsequios y 
sentimientos de la tierna compasión y de la 
mas acrisolada fidelidad que respetuosamente 
ofrece ante el Trono de VT M, el Obispo que

suscribe, en su nombre y del clero y pueblos 
de su diócesis.

Las Palmas de Gran Canaria 17 de Febrero 
de 1852. = S e ñ o ra .  =  A L. 11. P. de V. M .=  
B uenaventura,  Obispo de Canarias.

Señora: El Obispo de Canarias, el cabildo 
catedral , el provisor Vicario general del Obis
pado, el Secretario de cámara y los curas 
párrocos de esta ciudad Real de las Palmas, á 
nombre y representación de todo el clero de 
esta diócesis , acercándose con el mas profun
do respeto al Trono do V. M., exponen : que 
la fatal noticia que en 10 de este mes Logó á 
esta Isla de Gran Canaria del horrendo y sa 
crilego atentado cometido contra la sagrada 
persona de V. R. M. en el dia de la Purifica
ción de María Santísima y Presentación del D i
vino Niño Jesús en el templo, y al salir V. M. 
llena de júbilo de la Reai capilla de vuestro 
palacio, donde acababais de ofrecer ai Altísimo 
Dios de los cielos el suspirado fruto de bendi
ción que os había concedido; á saber, vuestra 
excelsa Hija la Serenísima Princesa de Astu
rias Doña María Isabel de Borbon; esta fatal 
noticia, decimos, llenó del mas profundo do
lor nuestros corazones, como también el de 
todos ios habitantes de estas pacíficas Islas. 
Una expresión de execración universal contra 
crimen tan monstruoso y su abominable per
petrador ha salido de nuestros pechos, tanto 
mas que la historia de España no ofrece en 
tantos siglos un ejemplar de esta naturaleza. 
El pueblo español en lodos tiempos ha sido su 
mamente am ante de sus Reyes, y su clero ha 
fomentado siempre este amor tan justo y de
bido, y ha sido y es el apoyo mas firme del 
Trono de sus Monarcas. No, Señora, no halla
rá eco simpático en los eclesiásticos de vues
tros dominios, y menos en los de las Islas del 
Obispado de C a n a r ia s , el estallido del crimen 
que acaba de cometerse contra vuestra sagra
da Persona; estallido que ha retumbado ya, no 
solo en España, sino también en toda la Eu
ropa; solo sí hallará un eco espantoso, como 
el que se oye en las cavernas de los montes 
en una tempetad deshecha.

Nuestra adhesión y lealtad hácia vuestra  a u 
gusta Persona y la de vuestra excelsa Hija no 
disminuyen por el atentado cometido; antes por 
el contrario, irán  en aumento, no solo multipli
cando nuestras oraciones y sacrificios, y e x 
hortando á los pueblos al amor y obediencia á 
nuestros Soberanos como representantes de Dios 
sobre la tierra, sino también sacrificando n u es
tras vidas si fuere menester para conservar la 
augusta cabeza de esta nación católica.

Dígnese V. M. recibir el homenaje mas res
petuoso del clero de este Obispado, que los que 
suscriben tienen el honor de presentarle, 
mientras quedamos rogando al Omnipotente 
Dios conceda prósperos y dilatados años de 
vida á V. M., á su  augusto Real Esposo, á la 
excelsa Hija y á toda la Familia Real para el 
bien y felicidad verdadera de la nación espa
ñola.

Ciudad Real de las Palmas 21 de Febrero 
de 1852. =  Señora. =  A L. R. P. de V. M. == 
Buenaventura,  Obispo de Canarias; Gracilia- 
no Alfonso, doctor, presidente; Cristóbal Ló
pez, provisor y vicario general; Salvador R i -  
vero B ethlencour, ecónomo del Sagrario ma
tr iz ;  Pedro Regalado Hernández , ecónomo de 
Santo Domingo; José Alvarez Fernandez Váz
q u e z , canónigo ; Salvador Codina, presbítero, 
secretario; Matías P ad ró n , beneficiado de San 
Francisco ; Cristóbal Caballero , ecónomo de 
San Bernardo.

Señora: Los capellanes de vuestra Real ca
pilla de nuestra Señora de los Reyes y glorio
so Rey San Fernando, arrasados sus* ojos en 
lágrimas y con|eI corazón traspasado de dolor, 
se apresuran  á elevar respetuosamente á V. M. 
el sentimiento profundo de que se hallan apo
derados á vista del horroroso y abominable 
atentado cometido en la Real persona de V. M.: 
por tanto suplican á V. M. se digne con su 
natural bondad adm itir  este tr ibuto de sumi
so homenaje de sus humildes súbditos y ca
pellanes, que están prontos á sacrificar su 
vida por la salvación de ia preciosa de V. M.

Dios nuestro Señor restablezca completa
mente la salud de V. M., concediéndole dila
tados años de vida para bien y felicidad de 
todos los españoles.

Sevilla 6 de Febrero de 1852. =  Señora. =  
A L R. P. de V. M .= S u s  humildes capella
nes , Manuel de Jesús Carmona , Juan Tosca- 
no, José María Ruiz Murillo, Domingo Rolo.

Señora: La infausta noticia del atentado 
sacrilego cometido contra la augusta persona 
de V. M. ha llenado de espanto y de dolor á 
estos isleños, fieles y amantes súbditos de V. M.; 
y su clero, católico y monárquico por excelen
cia, y de una adhesión profunda á su amada 
Reina, detesta horrorizado tan execrable cr i
men, deplora am argamente tal desvarío, com
padece religioso ai delincuente, Dios le haya 
perdonado, y dirige y d irigirá incesantemente 
sus mas reverentes súplicas al Todopoderoso 
por el pronto y total restablecimiento de la sa
lud de V. M., cuya preciosa v ida, así como la 
de toda su Real fam ilia , tanto interesa á la 
nación española.

Dígnese V. M ., en ju s ta  reparación de tan

inaudita ofensa, recibir esta prueba del s in 
cero amor y fidelidad á vues tra  Real persona 
del Obispo y clero todo de la diócesis de Ibiza.

Ibiza 1o de Febrero de 1852. = S e ñ o r a . =  
A L. R. P. de V. M.«= Basilio Antonio, Obispo 
de Ibiza; en su nombre y en el de todo el cle
ro de la diócesis, Juan  Carrasco López, Go
bernador y Vicario general; Toribio Carrasco 
Baquero , Secretario : Antonio Carrasco Ba- 
quero, Secretario de órdenes y catedrático del 
Seminario; Mariano Tur, Fiscal; Francisco R a-  
bill; José Boned y Cerda, beneficiado; Jairtie 
Torrens, Pedro Noguera, Jaime F erre r ,  José 
Puvet, Vicente Torres, JoséTuells, beneficiado; 
Antonio Torres, Juan  Sala y Gerrer, Domingo 
Mari y S u ñ e r , Bernardo T u r , Rector y Cate
drático del Seminario; José Pallarés, Vicerec
tor y catedrático; Juan  Bautista Puyol, cate
drático; Jaime Servera , presbítero beneficiado 
del Salvador; Ignacio Severo R iera ,  Regente, 
cura; Juan Ferrer, beneficiado; Agustín Mari, 
teniente cu ra :  Antonio Sebastian Puiggnos, 
presbítero.

Señora: El R egente ,  Presidente de Sala* 
decano, Magistrados y Fiscal interino de vues
tra  Audiencia de Canarias ,  poseídos del mas 
profundo dolor, ponen A L. R. P. de V. M. el 
sincero homenaje de su respeto, amor y leal
tad. El inicuo atentado cometido en la persona 
augusta de V. M., obra de la perversidad de 
un individuo, ni siquiera podia presumirlo 
una nación siempre leal á sus Reyes y que 
tan sinceramente ama á V. M. Sin duda Dios, 
en sus altos designios, ha permitido la ejecu
ción de tan grave delito para manifestar del 
modo mas ostensible la protección especial 
que dispensa á V. M. y al leal pueblo español, 
tan identificado con la suerte de V. M.

La fausta noticia de la rápida curación de 
V. M., confirmando á la vez el pensamiento 
enunciado, ha llegado oportunam ente á este 
Archipiélago para restablecer la calma en 
los ánimos atribulados de vuestros fieles 
súbditos. ¡ Dios se digne continuar  dispen
sando á V. M. su protección poderosa! ¡Dios 
tenga la dignación de velar en torno de la 
excelsa Princesa, vues tra  inocente Hija, p ro
tegiendo también á toda vuestra  Real familia! 
¡Dios se digne alejar de la nación española 
toda clase de tribulaciones!

Tales son , Señora, los deseos y sentimien
tos de los que suscriben, fieles y leales serv i
dores de V. M., cuya importante vida piden 
constantemente á Dios conserve muchos años 
para bien de la Monarquía.

Ciudad de las Palmas de Canaria 18 de 
Febrero de 1852. =  Señora. =■»A L. R. P. de 
V. M .= G a b r ie l  Ceruelo de Velasco, Andrés 
Leandro R evuel ta , José María Gómez Aeeves, 
José Lacombe, Victoriano Sudor, José María 
Barona.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

DIRECCION DE CORRECCION.

Pliego de condiciones aprobado por S. M .t bajo 
las cuales se saca á pública subasta el su 
ministro de las casas de corrección de m u -  
gereSy existentes en Barcelona, Burgos, Co-  
r u ñ a , Granada , M adrid , Santiponce (en la 
provincia de Sevilla), Valencia, Valladolid, Za
ragoza , y en Palma de Mallorca.

1.a La contrata empezará á regir desde el 
dia 10 de Mayo de 1852, y term inará en fin 
de Julio de 1854.

2.a El contratista estará obligado á sum i
nistrar diariamente, según lo acuerde la junta 
económica respectiva de presidios, las racio
nes de pan , rancho, combustible y asisten
cia de enfermería en la parte  de alimento y 
medicina á todas las penadas de cada casa de 
corrección, no siendo de abono las que entre
gue sin papeleta de pedido intervenida por el 
Comisario de revista.

3? La ración se compondrá de las especies 
y cantidades siguientes:

D O M I N G O ,  M ARTES Y J U E Y E S .

Por p la za .

Tres onzas de arroz.
Tres id. de garbanzos.
Doce adarmes de tocino, aceite ó manteca, 

alternando.
Una libra de leña.

Por cada 50 plazas.

Cinco cuarterones de sal.
Media libra de pimentón.
Seis cabezas de ajos.

LU NES Y V I E R N E S .

Por p laza .
Tres onzas de garbanzos.
Tres id. de judías.
Doce adarmes de tocino, aceito ó manteca, 

alternando.
Una libra de leña.

Por cada 50 plazas .
Cinco cuarterones de sal.
Media libra de pimentón.
Seis cabezas de ajos.

MIERCOLES Y SANADO.

Por p la za .
Dos y media onzas de garbanzos.
Ocho id. de patatas.
Doce adarmes de tocino, aceite ó manteca, 

alternando.
Una libra de leña.

Por cada 50 plazas .
Cinco cuarterones de sal.
Media libra de pimentón.
Sois cabezas de ajos.
Se considera como parte  de estas raciones 

una luz para cada 20 plazas de las penadas 
existentes, mantenida con cuatro onzas dia
rias de aceite. El alimento y medicinas para 
las enfermas, así como el combustible nece
sario para el condimento ó preparación, se su-* 
m inistrará por el contratista en los términos 
que prescribe el recetario unido al reglamento 
ae  enfermerías de presidios de 5 de Setiem
bre de 1844, y según los pedidos que haga ei 
facultativo; debiendo considerarse compren
didas en las medicinas las leches y sangui
juelas que el mismo recetare.

4? Al fijar el proponente el precio de cada 
ra c ió n , tendrá en cuenta que están compren
didos en ella todos los artículos anteriormente 
mencionados, y que no se hará abono alguno 
por separado.

5? Para presentarse como licitador en la 
subasta ha de hacerse previamente un  depó
sito de cuatro mil reales en m etálico , ó de 
catorce mil en títulos de la deuda consolidada 
del 3 por 100, si la proposición se limita á 
una sola casa de corrección, ó de cuarenta 
mil en metálico, ó de ciento cuarenta mil en 
los expresados títulos si las comprende todas.

6! Los indicados depósitos se harán  en 
Madrid en el Banco español de San Fernando, 
y en las provincias en poder de los comisio
nados del m ism o , retirándolo los interesados 
luego de terminado el acto del r e m a te , á ex
cepción de los que correspondan á la mejor 
proposición parcial y ceneral á juicio del p re 
s id e n te , que se re tendrán hasta la adjudica
ción en v ir tu d  de Real orden.

Los depósitos retenidos se devolverán in 
mediatamente á los licitadores á cuyo favor 
no se haga la adjudicación, continuando re
tenido el de aquel á quien se conceda hasta 
que justifique que ha prestado la fianza de 
que se tra ta  en la condición que sigue.

7* El contratista ha de mantener constan
temente por via de fianza un  repuesto sufi
ciente al suministro de dos meses, bien acon
dicionado, de buena calidad y á satisfacción 
de la Ju n ta  económica. Para ello se le facili
tará en el mismo establecimiento, si hubiere 
disposición, el correspondiente almacén, sien
do de cuenta del contratista la preparación 
del local. Si fuere mas conveniente al contra
tista p res ta r  la fianza en metálico , se limitará 
entonces el repuesto de víveres á las can ti
dades necesarias para el suministro de quince 
d ia s , y el importe del correspondiente al mes 
y medio se depositará en la caja de fondos del 
establecimiento.

8? Estará obligado el contratista á hacer 
la entrega de las raciones dentro de la misma 
casa de corrección.

9.a Si se quejasen los perceptores de la 
mala calidad de las especies que suministre, 
hará reconocerlas la Jun ta  económica por pe
ritos , cuyos derechos satisfará el estableci
miento en el caso de ser declaradas admis -  
b le s , y el contratista si resultan en efecto de 
mala calidad.

10* Si por disposición del Gobierno se s u 
primiera alguna casa de corrección, se consi
derará respecto de ella finalizada la contrata.

11* El contratista no tendrá derecho á 
exigir resarcimiento de perjuicios mas que 
en el caso imprevisto de fuego ó ru ina  del 
establecimiento.

12Í En las casas de corrección que no tie
nen enfermería se rebajarán hasta establecer
la cuatro maravedís por ración.

13* Las proposiciones se harán en pliegos 
ce rrados , y te  en tregarán  con media hora de 
anticipación al acto del remate, y no podrán 
adm itirse mas ni retirarse las entregadas 
después de empezado el acto de la subasta. 
Para extenderlas se observará ia fórmula si
gu ien te :

«Me conformo en hacer el suministro de la
casa de correocion d e .............................. ó el de
todas las casas de corrección, bajo las condi
ciones expresadas en el pliego formulado por 
la Dirección de dicho ramo y aprobado por 
S. M., por el precio d e ................................  m a
ravedís cada ración: y para asegurar  esta pro
posición presento la certificación que acredita 
haber hecho ei depósito que se exige en la con
dición 5í

14.a El tipo máximo que se fija para la 
subasta es de cuarenta y tres maravedís cada 
rac ión , y no se adm itirá  proposición que ex
ceda de dicha cantidad.

15.a Toda proposición que no se halle r e 
dactada en los términos que marca la condi
ción 13.a, que no vaya acompañada del docu
mento que acredite el depósito p ré v io , ó que 
contenga cláusulas condicionales ó exclusivas, 
será declarada nula ó como no hecha para el 
acto del remate. En la certificación del depósi
to deberá omitirse el nombre del proponente, 
sustituyéndolo con el lema de la proposición.

16.a Podrán hacerse proposiciones, bien 
para el suministro de una casa de corrección
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d e te rm in ad a ,  ó bien para todas e llas; pero ' 
h a n  de presentarse  con d is tinción las parc ia 
les de la general.

17.a Si algún Jicitador hiciera proposición 
parcial y general no te n d rá  necesidad de p re
sen ta r  mas fianza que  la fijada p a ra  sostener 
la segunda.

18.* A las proposiciones acom pañará  con 
separación otro pliego cerrado  que contenga 
solo la firma y domicilio del p roponente  y el 
mismo lema de la proposición.

19.a La subasta  se verificará s im u l tán ea 
mente en Madrid y en las capitales de p ro 
vincia donde existen las casas de corrección 
el 1 i  de Abril próximo. E n  Madrid á la una  
de dicho dia en el local que  ocupa el Ministe
rio de la Gobernación a n te  los Directores de 
Corrección y Contab i l idad , y e n  las c itadas 
capitales ante los G obernadores,  asistidos del 
Vicepresidente del Consejo provincial .  Se pro
cederá á la lectura  del p resente  pliego, y  en 
seguida á la de los q ue  contengan las proposi
ciones p resen ta d a s ,  reservando  el nom bre  de 
los proponentes. Si hub ie re  dos ó mas propo
siciones iguales se a b r i rá  licitación por espacio 
de quince m inutos e n tre  los interesados en 
ellas.

Declarado por el Director de Corrección ó 
por los Gobernadores cuáles sean los mejores ! 
postores para  la subasta  parcial y general, r e 
t i ra rá n  los demás sus depósitos y los pliegos 
que contengan sus nombres y domicilios; y 
una vez hecha de este modo la adjudicación 
provisional del rem ate ,  no se adm itirá  propo
sición alguna sobre mejora de precio por v e n 
tajosa que fuese.

En el correo inm edia toá  dicha subasta  da 
rá el Gobernador cuenta de todo lo actuado á 
la Dirección de Corrección, con copia del acta, 
en que se in ser ta rán  l i teralmente los recibos 
de los depósitos y remisión de las proposicio
nes originales que se hubieren  hecho, á fin de 
q u e ,  eieváudolo todo á conocimiento de S. M., 
recaiga Real resolución, sin cuyo requisito  ei 
remate no producirá  efecto.

20.a El importe de las raciones que su m i
nis tre  el contratista se abonará mensualm ente 
en v ir tud  de libramientos expedidos por la Di
rección de Contabilidad especial de este xMinis- 
terio , previa liquidación que ha de formarle 
la Ju n ta  económica respectiva , y en su no m 
bre el Comisario, á cuyo fin p resen ta rá  p ara  
el dia 4 de cada mes relación del sum in is tro  
practicado en el a n te r io r ,  docum entada  con 
las papeletas de pedidos hechos en los té r m i
nos que prescribe la condición segunda; y des
pués de confrontada con la revista del mes á 
que se re f ie ra , se u n ir á  á la carpeta  de s u 
m in is tro  de la relación de lo d e v e n g a d o , co n -  |

signando la conformidad el co n tra t is ta ,  Pa ia  
que en su vista expida la Dirección de Con
tabilidad el oportuno libramiento.

21.a El c o n tr a tis ta  perderá el deposito si 
no cum ple con ia o b lig a c ió n  contraída.

22.* En el caso de que por no satisfacerse 
las respectivas consignaciones quedase descu
bierto el abono del suministro d u ra n te  dos 
meses, tendrá  derecho el contratis ta  a solici
ta r  la rescisión de esta contrata .

23.* F in a lm e n te , será de cuenta  del con
tratista el importe de la escritura, Pa Pel sella
do y dos copias para las Direcciones de Correc
ción y Contabilidad especial.

Madrid 4 3 de Marzo de 1852. =  El Direc
to r ,  Cárlos de Espinóla. 4

2 ª sección. - O F I C I N A S  G E N E R A L E S

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Sección de administración.

Visto el expediente  formado con motivo 
do la detención hecha á bordo del be rg an t in  
español P a z , su  capitán  D. J u a n  S u arez  Pola, 
de dos cajas y un  fardo conteniendo géneros 
de lícito é ilícito com ercio , los q u e  adem ás  de 
no haber sido declarados en el manifiesto fue
ron hallados sin num eración ni m arca  alguna 
dolosamente ocultos en la cám a ra  del capitán  
y rancho de proa , esta Dirección genera l  ha 
acordado manifestar á V. que  los géneros con
tenidos en dichos bultos in c u r re n  en comiso, 
con mas la multa al cap i tán  de 5900 rs. , con 
arreglo al art.  44 de la In s t ru cc ió n ,  a tend ida  
la naturaleza de aquellos y q ue  su  valor no 
llega á 40,000 rs.

' b o q u e  dice á V. pa ra  su inteligencia y 
fines consiguientes. Dios guarde  á V. muchos 
años. Madrid 4 0 de Marzo de 4 8 5 2 . = C .  B or- 
d i u . =  Sr. A d m in is t rado r  de la A d u an a  de 
Viso.

E sta  Dirección g e n e ra l ,  de acuerdo  con lo 
p revenido  en el a rt .  4 57 de la Ins trucción  de 
4 6 de A bril  de 4 816 y Real o rden  de 20 de 
Agosto ú l t im o , ha declarado el comiso de las 
cuatro  m an t il las  é igual n ú m ero  de velos b o r
dados á mano q ue  condujo á ese puerto . .s in  
registro de cabotaje el vapor Rápido , p roceden
te de Cádiz.

Y lo part ic ipa  á V. S. p a ra  los efectos cor
respondientes .  Dios gu a rd e  á V. S. muchos 
años. Madrid 4 3 de Marzo de 4 852. =  C. Bor- 
d i u . = S r .  A d m in is t rad o r  de la A d u an a  de 
Sevilla.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO

Esta Dirección, en cumplim ien to  de lo d ispuesto p or  Real 
publica el siguiente  re súm en  de las operaciones ae  la De 
actual.

E n  4.® de Febrero la Deuda flotante im p o r tab a ,  según resúm 
la Gaceta de 21 del mismo m es ......................................................

La negociación de Febrero  se efectuó por le tras y pagarés  á 
favor de p a r t ic u la r e s .........................................................................

i PUBLICO.

orden  de 47 de 
>uda Rotante hat

en publicado enj

74.906,802
30.573,498

( Enero  último, 
sta 4.® del mes

289.564.334

402.480,300

20.474,063

Por le tras  á favor del B a n c o . . .............................................................

Se expid ieron  le tras  á favor del Banco por sus antic ipos p a ra  el pago del se
m es tre  según convenio........................................................................................... ...............

Se recogieron letras y pagarés  del vencim iento de Febrero  por la c an t id a d  de

Deuda flotante en  4.° del a c tu a l ...................................

442.515,697 
4 40.681,614

304.834,083

Las condiciones para  la negociación de Febrero fueron : sobre letras á dos y tres meses 
á la orden de part icu la res ,  2 %  por 400 de descuento: sobre pagarés  á la o rden  de los m is 
mos, 9 por 4 00 anua l:  sobre letras á dos y tres  meses á favor del Banco, 2 % por 4 00 de des
cuento.

La negociación de fondos pa ra  el mes actual queda  ab ie r ta  desde esta fecha.
Madrid 14 de Marzo de 18 5 2 .= E u se b io  Rodulfo.

3* SECCION - A N U N C I O S . I

G O B IE R N O  DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

D. Simón de Roda, abogado de los T r ib u 
nales de la nación , indiv iduo de los ilustres 
colegios de G ranada ,  Málaga y Cádiz, e x -V i-  
ceprcsidente del Congreso de los Diputados, 
Jefe superior de la A dm inistración civ i l ,  g ran  
cruz de la Real O rden am ericana , de Isabel 
la Católica, caballero de la Real y d is t ingu ida  
de Cárlos 111, g ran  Oficial de la Legión de ho
nor de F ra n c ia , G obernador de esta p ro v in 
cia évC. ikc.

llago saber que no habiéndose tenido 
p resente  la solemnidad del dia  señalado en el 

- edicto expedido con fecha 6 del ac tua l,  a n u n 
ciando la subasta  de las obras proyectadas en 
el establecimiento de baños minerales de Car- 
ra t rac a ,  se proroga dicho acto hasta ei dia 40 
de Abril próximo, en que tendrá  efecto á la 
hora y sitio designados en aquel documento; 
advir tiendo que no se adm it i rá  pliego alguno de 
proposiciones sin que el licitador acredite antes 
haber  consignado en la Depositaría de este Go
bierno de provincia la cuarta  parte  en m etá
lico del valor en que se hallan presupuesta 
das las mencionadas o b ra s ,e n  garan t ía  de sus

lic itac iones; adoptándose esta medida con a r 
reglo á las órdenes v igentes  para  precaver los 
perjuicios que p u d ie ra n  causa r  los postores de 
mala fé.

Málaga 4 4 de Marzo de 4852. =  Simón de 
Roda.

G O B IE R N O  D E  L A  P R O V IN C IA  D E SORIA.

E n  42 de Agosto del año último u n  in cen 
dio voraz consumió 30 casas del pueblo de 
Salduero , de esta prov incia  , de las 46 d e q u e  
se componia , dejando á su s  hab itantes  en el 
mayor desconsuelo. El A yuntam ien to  y cura  
párroco han procurado medios para  en jugar  las 
lágrim as de sem ejante  desgracia acudiendo á 
S. M. (Q. D. G.) en solicitud de autorización 
para  prom over en las provincias del reino una  
suscricion  vo lun tar ia  con el objeto de re p a ra r  
en lo posible los daños causados. La Reina 
n ues t ra  Señora, s iem pre  d ispuesta  á rem ediar 
los males que  afligen á sus pueblos ,  por Real 
orden de 4 2 de Febrero últ imo ha tenido á 
bien acceder á su  pretensión, haciéndola p ú 
blica por medio de la Gacela ; y au nq ue  de los 
fondos de esta provincia se con tr ibu irá  con la 
sum a  p o s ib le , deseando por mi parte  que  la 
Real vo lun tad  produzca un resultado benéfico

en favor de aquel desgraciado vecindario , he 
creído de mi deber  rogar á los Sres. Goberna
dores de las p rovincias ,  corporaciones m u n i 
cipales,  eclesiásticas , m ili ta res  y personas 
p a rt icu la res  se s irv an  suscr ib i rse  con la can 
tidad  que tengan  por co nv en ien te ,  consignán
dola en las Depositarías de los respectivos Go- 
bier nos, para  lo cual con esta fecha rae he d i
rigido á ios mencionados Sres. Gobernadoras, 
suplicándoles se s i rvan  adop ta r  las disposicio
nes op ortunas  con el laudable  objeto de socor
rer en parte  á t3n desastrosa ca lam idad.

Soria 8 de Marzo de 4 852. =  Antonio Ale
gre  Dolz.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE SAN CLEMENTE.

Provincia de Cuenca.

Se halla vacan te  la p laza de m é d ic o -c i ru 
jano de esta v il la ,  cuya  dotación consiste  en  
8,800 rs. anua les  pagados por t r im e s tr e s  v en 
cidos d é lo s  fondos m unic ipa les ,  l ibre  de con
t r ibuc ión  y dem ás  cargas  vecina les ,  excepto la 
del su b s id io ,  con la obligación de as is t i r  en  
am b  .s facultades á todo el vecindario , que  con
siste en  900 vecinos.

Los señores que  deseen o p ta r  á dicha p la 
za d i r ig i rá n  sus solicitudes al A y u n tam ien ío  
hasta el día 4 5 de Abril p róx im o , en que  ha 
de te n e r  lu ga r  la provisión.

San  Clemente 40 de Marzo de 4 8 5 2 .= E 1  
Presidente ,  Francisco Sandoval y Melgarejo.=  
De acuerdo  de la corporación , Lucio López, 
Secretario.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

En la extracción celebrada en el dia 
de ayer han salido agraciados los núme
ros sigu ien tes:

11, 21 , 74 , 51 , 66.

ísbcjion.-PROVIDENC!AS JUDICIALES.

D. Juan M anuel Caro, Secretario H onorario de 
>. M. y  Juez propietario de prim era instancia de 
sta v illa  de P riego , provincia de Córdoba.

Por el presente c ito , llam o y  em plazo á todas 
as personas, sin d istinción  de estado, clase n i con -  
Licioii, que se consideren con derecho á la propic
iad de los b ienes-dotacion de la  capellan ía fundada  
Dor M iguel Palom eque y  Trejo, para que en el p re
nso térm ino de 30 d ia s, contados desde la  fecha é 
nsercion de este edicto en la Gacela  de M adrid y  
Boletín oficial de esta p ro v in c ia , acudan á deducirlo  
n este juzgado y  escribanía del actuario por sí ó 
>or m edio de otra persona con poder bastante; en 
a in te ligen cia  que de no hacerlo les parará todo  
>erjuicio, pues asi lo  tengo m andado en p rov id en -  
¡ia del dia de ayer á so licitud  de D . Francisco de 
Paula P alom eque, actual poseedor de dicha cape- 
lanía.

Dado en Priego á 28 de Febrero de 1852.:rJuan  
Manuel Caro.— Por m andado de S. S .,  José García 
Jalab ;ÓS.

D . M elchor Bermejo y  E scalona, Juez de prim e
ra instancia de esta v il la  y  su partido.

Por el presente hago saber que en este trib un al, 
Sq por testim onio del que refrenda, se sigue expe
lien te c iv il  ordinario entre partes, de la una y  
;omo dem andante M atias A lo n so , vecino de la v i 
lla de la Seca, y  de la otra , com o dem andado, D on  
Fernando M arcos, que lo es de A d a lia , en recla
mación de una heredad de tierras radicantes en tér
m ino de la  ú lt im a , compuesta de 18 pedazos que 
este compró en unión  de (su esposa Doña Florencia  
Chico B lan co , y  convecino D . V icente Francisco  
Blanco, á D . Pascasio C ristóbal, natural de V a lla -  
d o lid , en la cantidad de 2400 reales, según consta 
de la escritura presentada, otorgada en Bam ba á 12 
de Octubre de 1845 ante el escribano D . E u log io  
F r a ile , en la cual el vendedor se ob ligó á la e v ic -  
cion y san eam ien to , por cuya razón , y  á petición  
del nom inado D . Fernando Marcos, se le cita en for
m a por este edicto para que presentándose por m e
dio de procurador suficientem ente apoderado salga 
el D. Pascasio Cristóbal í\ la ev iccion  y  seguridad de 
la ven ta , sigu iendo e l p leito á su costa según ofre
c ió , cuyo llam am ien to  se hace en estos térm inos  
por ignorarse su paradero.

Y  para que se inserte en la Gaceta  y  Boletín ofi
cial de la provincia  pongo el presente en la Mota 
del Marqués Febrero 18 de 1852. =  M elchor Berm e
jo. =«=Por su mandado , Pascual García.

Primera tenencia de A lca lde constitucional.«=* 
Por el presente se c ita , llam a y  em plaza segunda 
vez á Ja Sra. Marquesa de Bogaraya , para que en el 
térm ino de 30 dias , contados desde la publicación  
de este ed ic to , se persone en el juzgado de paz de 
m i cargo, por sí ó por m edio de procurador con po
der b astan te , y  asociada de liomJjre bueno, á cele
brar el juicio de conciliación  á que la demanda A l 
fonso Celdran , en reclam ación de los bienes que 
dicha señora posee y  dotan los v ínculos fundados 
por D . A lonso Celdran y otros agregados, á cuyo  
disfrute y  posesión se cree aquel con derecho según  
la fundación; apercibida que de no verificar su pre
sentación en el indicado térm ino, que por ú ltim a  
vez se le prefija, se celebrará el acto en su reincidía 
con a n eg lo  a lo dispuesto en el reglam ento p ro v i
sional para la adm inistración de justicia , parándole 
en su consecuencia el perjuicio que haya lugar. 

M uicia 9 de Marzo de 1852.— A gu stin  Escribano,

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  4 5 de M arzo á las tres  de la  
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 po r  4 00 , 39.
Cupones no l lam ados  á cap ita l iza r ,  9 4 /2 . 
Vales Reales no consolidados, 7 4 /2 .
Deuda s in  in te ré s ,  5 4/8.
Acciones del Banco español de S a n  Fer

n a n d o ,  4 00 p . , s in  ei d iv idendo .

CAMBIOS.

L óndres  á 90 d ia s ,  50-75 .
P a r i s ,  5-34 p. á 8 d. v.
Alicante ,  3 /8  d.
Barcelona á ps. f s . , p a r  d in .
Bilbao, p a r  d in .
C ád iz ,  4 /2  d.
C oru ña ,  4 /2  din. d.
G ran ad a ,  3 /4  d.
M álaga , 3 /4  id.
S a n t a n d e r , 4 /4  id. ■
S a n t i a g o , 4 / 2  d in .  d.
Sevil la ,  5 /8  pap. d.
Valencia , 4 / 2  din. d.
Z a rag oza , 4 / 2  d.

Descuento de le t ra s  al 6 por 400 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

COLECCION OFICIAL
DE LA

LEY, REALES ORDENES,
REGLAMENTOS E INSTRUCCIONES

SOBRE EL ARREtíLO

DE LA DEUDA DEL ESTADO,
MANDADA FORMAR RECIENTEMENTE POR EL GOBIERNO.

Consta de cuarenta y tres pliegos en 
folio, y se vende á 16 rs. en el despacho 
de libros de la Imprenta nacional. 4

V IA J E  PO R  V A P O R  D E S D E  C A D IZ  A  C H IN A  
BN 4 5  DIAS.

Los vapores ingleses de la com pañía P en insu lar  
y  O riental salen de Inglaterra  el dia 20 de cada m es 
con escala en G ib ra lta r , M alta y  A lejandría. D e  
a l l i , atravesando el I s tm o , se em barcan los pasage- 
ros en los m agníficos vapores que desde Suez van  á 
la India. Estos buques hacen escala en C ey lan , de 
cuyo punto sale inm ediatam ente otro vapor de la  
m ism a empresa para Singapore y  H on g-K on g (China).

Las personas que deseen hacer el viaje á M anila  
por tan in teresante ruta solo em plearán poco m as 
de 50 d ia s, puesto q u e , b ien  en S ingapore, ó en 
H o n g -K o n g  (según los m on zon es), hallarán  fa c ili
dad de buque para M anila , siendo la travesía ig u a l
m ente corta desde uno á otro pu n to .

Precios de pasage en p r im era  cám ara .
D esde Cádiz á S ingapore  630 ps. fs.

á H o n g -K o n g .. .  705

In clu yen d o  en estos precios gratificaciones á los 
m ayord om os, m a n u te n c ió n , v in o ,  ropa de cam a  
& c., com o igu alm en te  el gasto de la travesía por 
E g ip to , exceptuando los de posada. H ay camareras 
experim entadas para asistencia de las señoras. A  fa 
m ilias numerosas se les hará una rebaja en los pre
cios. Los pasageros que lo deseen podrán hacer el 
pago en esta corte.

Para m ayores in fo r m e s, en Cádiz al agente de 
la com pañía el Sr. D . A n ton io  de Z u lu e ta , y  en  
esta corte á D. Cárlos J im énez , calle de F uencar-  
r a l ,  núm . 26 , cuarto segundo de la izquierda.

ESPECTACULOS
T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A  Jas o ch o  de la  n o

che. S infonía .— L a  prim era escapatoria , com edia en  
dos actos.— lia  perla gad itan a , b a ile .—  L os dos pre
ceptores , comedia en u n  acto.

T e a t r o  d e l  d r a m a ,  ca lle  de V a lverd e. A  las 
Ocho y  m edia de la uoch®.— Una llave y  un sombrero, 
aplaudido drama en tres actos.— E l peluquero en el 
baile , comedia en un acto.

 ̂ T e a t r o  d e  l a  C r u z .— Compañía española. F u n 
ción extraordinaria para h oy m artes 16 á las siete 
y  m edia de la  n o c h e , á beneficio del público. La  
entrada general dos reales.— La sociedad de actores 
de este teatro ha decidido dar una fun ción  extraor
dinaria todas las semanas con e l objeto in d ic a d o , á 
fin de que puedan disfrutar de este espectáculo to
das las clases de la sociedad. La que tendrá lu gar en  
este dia es como sigu e: S infonía. —  L ola la gadita~  
n a , zarzuela en un acto del género a n d a lu z .— Los 
ventorrillos de la P uerta de tierra en Cádiz. —  L a s  
mocedades del C id , y  bodas de Doria Jhnena , com e
dia en tres actos y  en verso.—  B aile nacional.

T e a t r o  d e l  C i r c o  , l ír ic o  e sp añ o l. H o y  n o  h a y
función .


